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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Revisada la DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA que 
instauró el señor LUIS ANTONIO AYALA SANTOS, por medio de estudiante de 
derecho adscrita a Consultorio Jurídico, contra el señor ARMANDO CAMARGO 

GONZÁLEZ, observa el Despacho que adolece del siguiente DEFECTO: 
 
No suministra el correo electrónico de las partes para efectos de notificación, como 
lo exige el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 82 
numeral 10 del Código General del Proceso, información que además es 
indispensable para los fines descritos en el artículo 78 numeral 14 Ibidem. 
Igualmente, deberá suministrar número de contacto fijo y/o celular de las partes y 
del apoderado.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS en 
concordancia con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se devolverá la demanda para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora subsane las anomalías 
señaladas, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por el señor LUIS ANTONIO AYALA SANTOS, por 
medio de estudiante de derecho adscrita a Consultorio Jurídico, contra el señor 
ARMANDO CAMARGO GONZÁLEZ. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días, para que 
subsane la deficiencia advertida en este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
AMVH NOTIFICACION POR ESTADO 

 
PARA NOTIFICAR A LAS DEMÁS PARTES EL AUTO 
ANTERIOR, SE ANOTO EN EL CUADRO DE ESTADOS NO. 055 
DE FECHA 17 DE JULIO DE 2020. EN BUCARAMANGA 
  

 
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 


